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Introducción 

 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), en el año 2012 desarrolló un esquema 

de gestión llamada “Gestión por Procesos”, teniendo como base el Sistema de Gestión de la 

Calidad bajo los lineamientos de la norma ISO 9001:2008. Este enfoque de Gestión de 

Procesos se sigue aplicando actualmente. 

 

Al implementar este enfoque, la ONPE identificó sus procesos direccionales, operativos y de 

soporte, estableciendo sus interrelaciones a fin de obtener su óptima operatividad, control y 

mejora continua. 

 

Es así que la ONPE identifica a Potencial Humano como un proceso de soporte y encuentra 

su punto de apoyo en la Sub Gerencia de Recursos Humanos, siendo una función de ésta el 

proveer de personal competente a la institución. 

 

Alineados con este nuevo enfoque de gestión  y teniendo como precedente los problemas 

operativos relacionados con la selección de personal  como  tareas no estandarizadas y no 

definidas, duplicidad de funciones  y la   amenaza ante una mala selección y contratación de 

personal que podría enfrentar la institución   se planteó la necesidad de elaborar un 

procedimiento de selección y contratación de personal que asegure contar con personal que 

cumpla con los requisitos que exige la norma ISO 9001:2008 en cuanto a educación, 

formación, habilidades, competencias y experiencia apropiadas.  

 

En el presente trabajo se evalúan dos posibles alternativas de solución, la primera elaborar  e 

implementar un procedimiento de selección y contratación de personal CAS (Contratación 

Administrativa de Servicios DL N°  1057)   bajo la norma ISO 9001:2008 y la segunda encargar 

la selección de personal CAS a una consultora de recursos humanos o head hunter. 

 

Elaborar e implementar un procedimiento de selección y contratación de personal CAS, 

requería en un primer momento que el personal a cargo reciba capacitación en la norma ISO 

9001:2008 que serviría para la elaboración del referido procedimiento y para el tratamiento de 

las acciones correctivas, preventivas o de mejora del proceso de recursos humanos y del 
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mismo procedimiento, así como estar preparado para afrontar las auditorías internas y 

externas del Sistema de Gestión de la Calidad de la Institución. 

 

Asimismo, la ONPE, como organismo público tiene que aplicar su procedimiento de Selección 

y Contratación de Personal, de acuerdo con la reglamentación vigente entre ellos la del  

Ministerio de Trabajo y de la Autoridad Nacional del Servicio Civil.  

 

Cabe precisar que el referido procedimiento servirá como base cuando la ONPE migre su 

personal al régimen de La ley del Servicio Civil, en tanto el régimen CAS se aplicará hasta que 

finalice la implementación de la mencionada Ley, la ONPE podrá seguir contratando personal  

bajo el régimen CAS en tanto persista la necesidad. 

 

Por otro lado, al ser la ONPE una de las Instituciones que conforman el Sistema Electoral 

Peruano, los postulantes a cualquier puesto convocado por ésta tienen que pasar por algunos 

filtros, para garantizar imparcialidad en los procesos electorales.  

 

La segunda alternativa para proveer a la ONPE de personal competente sería encargar la 

Selección de Personal CAS a una consultora de recursos humanos o head hunter. 

 

Si bien, las consultoras ofrecen un servicio profesional,  se pudo observar que el costo es 

significativamente mayor que realizar el proceso de selección aplicando el procedimiento de 

Selección y Contratación de Personal CAS elaborado por la propia institución, asimismo la 

aplicación de reglamentos del Ministerio de Trabajo y de la Autoridad Nacional del Servicio 

Civil hace que no se traslade el 100% de la Selección de Personal a la consultora, ya que  

ciertas actividades como la publicación de bases, perfil del puesto y  resultados de  cada etapa 

del proceso se exige que sean publicadas en la web Institucional de la forma y  tiempo que la 

norma dicta. 

 

En ese sentido, en el presente trabajo se evaluará ambas alternativas cualitativamente y 

cuantitativamente. 
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Capítulo 1 

 

 Generalidades de la Empresa 

 

1.1 Breve reseña histórica de la empresa 

“La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) ,se crea  por la Constitución Política del 

Perú, art.° 177, el 31 de diciembre de 1993, sin embargo, casi dos años después, el 21 de 

Junio de 1995, se publicó la Ley N° 26487 – Ley Orgánica de la ONPE. 

 

El primer proceso electoral, organizado y ejecutado por la ONPE fueron las Elecciones 

Municipales de 1995, desde esa fecha a la actualidad se han organizado un total de 81 

procesos electorales”. (Oficina Nacional de Procesos Electorales.[s.f.]. Historia. Recuperado 

el 15 de 05 de 2018, de Nosotros/Nuestra 

Historia:https://www.onpe.gob.pe/nosotros/nuestra-historia/ ).  

 

1.2 Giro de la empresa 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) es un organismo electoral 

constitucional autónomo que forma parte de la estructura del Estado Peruano. 

 

1.3 Nombre o razón social de la empresa 

Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

 

1.4 Ubicación de la empresa (dirección, teléfono y mapa de ubicación) 

Dirección: Jr. Washington 1894, Cercado de Lima, Lima 01 

Teléfono: 417-0630 
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 Mapa de ubicación  
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1.5 Tamaño de la Empresa 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) cuenta con una oficina principal en Lima 

y 19 oficinas regionales de coordinación (ORC) responsables de ejecutar las funciones 

institucionales en todo el territorio nacional. 

 

Asimismo, la ONPE instala Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPE) que se 

conforman para cada proceso electoral de acuerdo a las circunscripciones electorales y tipo 

de distrito electoral que regirá en el proceso en curso. 

 

El personal que labora en la ONPE, sede central y ORC está comprendido en el régimen 

laboral de la actividad privada, Decreto Legislativo Nº 728 y personal comprendido en el 

régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) Decreto Legislativo Nº 

1057, distribuidos en la estructura orgánica que se muestra en la tabla 1. 

 

En periodo electoral como Elecciones Regionales y Municipales(ERM) y Elecciones 

Generales(EG), la ONPE puede llegar a contratar 40,000 colaboradores bajo contrato de 

Locación de Servicios para prestar servicios durante la organización y ejecución del proceso 

electoral en las diferentes Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales (ODPE), 

Oficinas Regionales de Coordinación Electoral (ORC) y en la sede central. El número de 

personal a contratar varía y se calcula de acuerdo a la magnitud y tipo de proceso electoral. 
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Tabla 1 

Estructura Orgánica Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

 

Nota. Adaptado de Oficina Nacional de Procesos Electorales . (s.f.). Personal. Recuperado el 20 de 06 

de 2018, de Portal de Tranparencia: 

http://www.transparencia.gob.pe/personal/pte_transparencia_personal.aspx?id_entidad=5022&id_tem

a=32&ver=#.W8jPYmhKjIU  
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1.6 Organigrama de la empresa  
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1.7 Misión, Visión y cultura organizacional. 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Misión. Tomado de  Oficina Nacional de Procesos Electorales. (s.f.). Misión. 

Recuperado el 20 de 06 de 2018, de Nosotros/¿Quiénes somos?: 

https://www.onpe.gob.pe/nosotros/quienes-somos/ 

 

 

 

 

 

Figura 2. Visión. Tomado de Tomado de  Oficina Nacional de Procesos Electorales. (s.f.). 

Visión. Recuperado el 20 de 06 de 2018, de Memoria Institucional 2013-2016. 

https://www.web.onpe.gob.pe/modEducacion/Publicaciones/L-0119 

 

 

Cultura Organizacional 

Los trabajadores de la ONPE se caracterizan en mostrar precisión, análisis y atención a los 

detalles, las actividades laborales en la ONPE se organizan y trabajan en equipo, el personal 

es dinámico y trabaja bajo los mismos valores: transparencia, compromiso, honestidad, 

excelencia de servicios e integridad. 

 

La gestión del 2013 al 2016 hizo énfasis en la innovación y crecimiento y no al status quo.  La 

Alta Dirección se centra en los resultados y también en los procesos utilizados para lograrlos. 

En ese sentido la Alta Dirección no toma en cuenta el efecto de los resultados sobre el personal 

de la organización. 

 

La ONPE es una institución que a la ciudadanía le genera confianza y transparencia.  

  

Velar por la obtención de la fiel y libre expresión de la voluntad popular de los ciudadanos, 

organizaciones políticas, instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil, en todos los 

procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular de manera oportuna, 

transparente con un enfoque intercultural e inclusivo.  

 

 

 

 

 

 

Ser una institución de excelencia que cuenta con la confianza de la población, promoviendo una cultura 

de valores democráticos mediante el uso de tecnología e innovación. 
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1.8 Productos/Servicios y clientes  

Información tomada de  la Oficina Nacional de Procesos Electorales. (12 de 03 de 2014). Plan 

Estratégico Institucional 2014-2017. Recuperado el 20 de 6 de 2018, de Marco 

Legal/Resoluciones: https://www.onpe.gob.pe/marco-legal/ 

Productos/ Servicios   

 Proceso Electoral oportuno y eficiente 

 Población capacitada e informada sobre derechos politicos y participación ciudadana 

 Organizaciones políticas con apoyo en procesos electorales democráticos 

 Organizaciones de la sociedad civil con apoyo en procesos electorales democráticos 

Grupos de interés(Clientes)   

 Electores 

 Miembros de mesa 

 Organizaciones políticas 

 Jurado Nacional de Elecciones 

 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) 

 Policía Nacional del Perú 

 Fuerzas Armadas 

 Medios de comunicación  

 Organismos observadores 

 Ciudadanía, organizaciones públicas y privadas. 

 

1.9 Premios y certificaciones   

Sistema de Gestión de la Calidad Electoral (ISO/TS 17582) 

Procesos Certificados: 

 Logística Electoral. 

 Emisión del Voto. 

 Conteo de Votos. 

 Educación Electoral. 

 Fiscalización del Financiamiento de Campañas Electorales.(Oficina Nacional de 

Procesos Electorales, 2018) 

 

Sistema de Gestión de la Calidad (ISO 9001:2015) 

Procesos Certificados: 
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 Verificación y Control de la Información Financiera de los Partidos Políticos. 

 Sistema de Cómputo Electoral. 

 Gestión de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales – ODPE. 

 Capacitación de personal ODPE y ONPE. 

 Capacitación de Actores Electorales. 

 Ensamblaje de Material de Sufragio y Reserva. 

 Jornada Electoral. 

 Contrataciones de bienes y servicios en ODPE. 

 Conformación de Mesas de Sufragio. 

 Despliegue de Material de Sufragio. 

 Repliegue de Material Electoral y Activos Electorales. 

 Contratación de Personal CAS. 

 Archivo Electoral. 

 Verificación de Firmas. 

 Educación Electoral. 

 Asistencia Técnica.  

 

Sistema de Seguridad de la Información (ISO 27001:2013) 

Procesos Certificados: 

 Verificación y Control de la Información Financiera de Partidos Políticos. 

 Trámite Documentario. 

 Generación de Expediente Electrónico Electoral y la Línea de Producción de 

Microformas. (Oficina Nacional de Procesos Electorales, 2018). 

 

Ecoeficiencia Institucional  
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1.9 FODA de la Oficina Nacional de Procesos Electorales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Análisis Interno.Tomado de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. (12 de 03 

de 2014). Plan Estratégico Institucional 2014-2017. Recuperado el 20 de 6 de 2018, de Marco 

Legal/Resoluciones: https://www.onpe.gob.pe/marco-legal/ 

 

 

 

 

 

 

Fortalezas 

1. Personal altamente especializado. 

2. Experiencia en la organización y 

ejecución de procesos electorales. 

3. Documentos normativos definidos que 

garantizan la calidad de nuestros 

procesos. 

4. Compromiso del personal e 

identificación institucional. 

5. Estructura orgánica adecuada. 

6. Presencia isntitucional permanente a 

nivel institucional. 

7. Trabajo en equipo. 

8. Desarrollo de acciones permanentes 

para el fortalecimiento de las 

organizaciones políticas sobre temas 

de democracia interna y manejo de 

finanzas. 

9. Incorporación de prácticas 

participativas para la planificación y 

evaluación de los procesos como parte 

de la mejora continua. 

10. Implementación del Sistema de 

Gestión de Calidad. 

11. Implementación del Sistema de 

Gestión de Seguridad de la 

Información. 

12. Asistencia técnica electoral a las 

organizaciones políticas y sociedad 

civil, que contribuye al fortalecimiento 

de la institucionalidad democrática. 

13. Implementación progresiva de la 

tecnología en nuestros procesos. 

 

 

Debilidades 

 

1. Infraestructura inadecuada. 

2. Disperción de los locales. 

3. Patrimonio electoral del país (actas y 

lista de electores) no se encuentra 

digitalizado (no se cuenta con local 

propio que permita la implementación 

del sistema de digitalización de archivo 

electoral). 

4. Limitados recursos humanos, 

económicos y de infraestructura en el 

nivel desconcentrado. 

5. Limitada desconcentración de 

funciones (trámite documentario, venta 

de Kit electoral, ejecución 

presupuestal). 

6. Resistencia al cambio y escasa 

motivación de un sector del personal. 

7. Material de capacitación no 

estandarizado que impide su 

reutilización. 

8. Excesiva formatería para la gestión 

administrativa. 
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Figura 4. Análisis externo. 

Tomado de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. (12 de 03 de 2014). 

 Plan Estratégico Institucional 2014-2017. Recuperado el 20 de 6 de 2018, de Marco 

Legal/Resoluciones: https://www.onpe.gob.pe/marco-legal/ 

 

Amenazas 

1. Desconfianza de los ciudadanos en las 

organizaciones políticas genera 

desinterés en informarse sobre las 

propuestas y candidatos. 

2. Poco interés de las organizaciones 

políticas para aplicar mecanismos de 

democracia interna 

3. Instituciones de los poderes ejecutivo 

y legislative no priorizan la inversion 

en democracia mediante la asignación 

de recursos econnómicos para el 

fortalecimiento de partidos politicos, 

proyectos de modernización y mejora 

del proceso electoral. 

4. Percepción de la ciudadanía de falta 

de transparencia y comportamiento 

ético de las organizaciones políticas 

generan descontento de la opinón 

pública. 

5. Desconocimiento de los beneficios del 

voto electrónico genera desconfianza 

en algunos actors electorales. 

6. Poca práctica en el uso de las 

herramientas tecnológicas genera 

resistencia al voto electrónico de cierto 

sector de la población. 

 

 

 

 

Oportunidades 

1. Reconocimiento y confianza de la 

ciudadanía. 

2. Colaboración y soporte de las FFAA y 

PNP para la adecuada organización y 

ejecución de los procesos electorales. 

3. Aumento de la demanda de 

asistencias técnicas de las 

organizaciones en general. 

4. Disponibilidad de tecnología de 

información y comunicación. 

5. Política de Estado acerca de la 

preservación del medio ambiente 

promueve políticas institucionales de 

eco-eficiencia y de la modernización 

de la gestión pública. 

6. Exigencia de la ciudadanía  y de los 

medios de comunicación en la 

transparencia de las finanzas 

partidarias, mediante la aplicación de 

mecanismos de verificación y control. 

7. El incremento del acceso a las 

telecomunicaciones en zonas alejadas 

favorece el uso de tecnología por la 

institución. 
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Capítulo 2  

 

Justificación del Tema 

 

2.1 Alcance del trabajo  

El Procedimiento de Selección y Contratación de Personal CAS, perteneciente al proceso de 

Potencial Humano de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, tiene como alcance dotar 

a la institución del recurso humano con el perfil del puesto en cuanto a formación, experiencia, 

capacitación y competencias exigidas. Asimismo, en razón de que la ONPE ya realizaba sus 

procesos de selección de personal previo a la elaboración del referido procedimiento, se tomó 

como antecedentes los requerimientos previos requeridos, tanto por la institución como por la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - Servir.  

 

El Procedimiento de Selección y Contratación de Personal CAS se aplicará de manera objetiva 

analizando lo que requiera el perfil del puesto, de tal manera que el personal contratado preste 

sus servicios al electorado, organizaciones políticas, organismos observadores y ciudadanía 

en general de manera eficiente, coordinando y trabajando con El Jurado Nacional de 

Elecciones (JNE) y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), que juntos 

con la ONPE conforman el Sistema Electoral Peruano. 

 

2.2 Importancia del tema presentado. 

Comprometidos con la  Modernización de la Gestión Pública (2012-2016) y conforme lo 

señalado en la página Institucional de la Oficina Nacional de Procesos  Electorales, desde el 

2012, la ONPE desarrolló una gestión más ágil y dinámica llamada “Gestión por Procesos”1 

sobre la que se consolida las bases para el Sistema de Gestión de la Calidad, bajo los 

lineamientos de la norma ISO 9001: 2008. 

 

La ONPE implementó este enfoque identificando sus procesos direccionales, operativos y de 

soporte, estableciendo sus interrelaciones a fin de obtener su óptima operatividad, control y 

mejora continua. 

                                                           
1 Según el DS. 090-2010-PCM, se entiende la gestión por procesos como “la secuencia de actividades del 

funcionamiento de una entidad pública, para atender sus responsabilidades, las relaciones con los usuarios 
(ciudadanos), los aspectos estratégicos, los flujos de información, comunicación y coordinación interna y externa 
para la generación de valor añadido respecto a los recursos públicos otorgados para dicha actuación” 
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En ese sentido, siendo el recurso humano el activo más valioso de la institución y como se 

observa en el Mapa de Procesos de la ONPE,  Potencial Humano es un proceso que brinda 

soporte a la Institución  y  teniendo en cuenta los problemas operativos relacionados con la 

selección de personal  que, al no contar con instructivos   y  falta de un adecuado diseño de 

perfil de puesto habría generado que ante una convocatoria de personal postulen candidatos 

que no cuenten con el  perfil adecuado, recargando y complicando la evaluación de currículos 

y  generando una mala selección y contratación de personal, es así que surgió la necesidad 

de  elaborar un procedimiento de Selección y Contratación de Personal CAS bajo los 

lineamientos de la norma ISO 9001: 20082  y   que asegure contar con personal idóneo en 

cuanto a educación, formación, habilidades, competencias y experiencia apropiadas 

evaluadas y validadas al 100% por la Sub Gerencia de Recursos Humanos.  

 

Asimismo, la ONPE, como organismo público tiene que aplicar sus procedimientos de 

Selección y Contratación de Personal, de acuerdo con la normativa vigente, entre ellos la Ley 

de contratación administrativa de servicios CAS (Decreto Legislativo 1057) y su reglamento y  

la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

 

Cabe precisar que el procedimiento de selección y contratación de personal CAS servirá como 

base cuando la ONPE migre su personal al nuevo régimen de La ley del Servicio Civil, en tanto 

el régimen CAS será de aplicación hasta la culminación del proceso de implementación de la 

mencionada Ley, la ONPE podrá seguir contratando servidores bajo este régimen en tanto 

persista la necesidad. 

  

  

                                                           
2 La Norma ISO 9001:2008 en el numeral 6.2.1 señala: El personal que realice trabajos que afecten a la 
conformidad con los requisitos del producto debe ser competente con base en la educación, formación, 
habilidades y experiencia apropiadas. 
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Gráfico 1.    

Mapa de procesos de la ONPE 

 

Nota: Tomado de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. (12 de 03 de 2014). Plan Estratégico 

Institucional 2014-2017. Recuperado el 20 de 6 de 2018, de Marco Legal/Resoluciones: 

https://www.onpe.gob.pe/marco-legal/ 

 

2.3 Objetivos: General y Específicos. 

Objetivo General. 

Proveer a la Oficina Nacional de Procesos Electorales del recurso humano competente en 

cuanto a formación, experiencia, capacitación y competencias evaluadas al 100% mediante la 

aplicación objetiva del procedimiento de selección y contratación de personal CAS. 

Objetivos Específicos. 

a) Implementar un procedimiento de selección y contratación de personal CAS.  

b) Seleccionar y contratar personal CAS en un tiempo máximo de 35 días, contados a 

partir del requerimiento del puesto.  
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Capítulo 3 

 

Presentación del área funcional 

 

3.1 Descripción del área funcional completa. 

La Sub Gerencia de Recursos Humanos de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano, se 

encarga de gestionar los procesos relacionados al Sistema de Personal de la ONPE a nivel 

nacional, entre estos tenemos: reclutamiento, selección, contratación, retiro y/o cese y el pago 

de remuneraciones. Asimismo se encarga de elaborar proyectos de resolución en materia de 

administración de personal, absolver consultas legales en materia laboral atender solicitudes 

del personal y otras que le asigne la Gerencia Corporativa de Potencial Humano. Todas las 

actividades se atienden conforme al marco legal establecido y de acuerdo con los plazos 

establecidos. 

 

A partir del año 2012 en la Sub Gerencia de Recursos Humanos se viene trabajando bajo el 

enfoque de Gestión por Proceso, elaborándose así los siguientes procedimientos: Selección y 

Contratación de Personal CAS, Selección de Personal CAP, Evaluación de Personal CAP y 

CAS e Inducción de Personal CAP y CAS que  con su aplicación ha permitido ejecutar tareas 

operativas de manera ordenada y secuencial. 

 

El año 2013, en la ONPE se implementó el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 

norma ISO 27001. Recursos Humanos como proceso de apoyo asegura que el personal que 

labora en la ONPE cuente con las competencias en cuanto a seguridad de la información 

según su puesto y/o función en la Institución, asimismo poner especial cuidado en la gestión 

de datos de protección de  personal, recursos humanos trabaja desde entonces en el manejo 

adecuado y responsable de los legajos del personal. 

 

3.2 Características, objetivos del área. 

La Sub Gerencia de Recursos Humanos tiene entre sus funciones gestionar los procesos de 

reclutamiento, selección, contratación, retiro y/o cese y el pago de remuneraciones, los cuales 

administra de manera eficientemente. 
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El 2014 con la creación de la nueva estructura orgánica- funcional y de cargos aprobados con 

Resolución Jefatural N° 063-2014-J/ONPE pasa de ser  Oficina de Recursos Humanos 

dependiente de la Oficina General de Administración  a la  Sub Gerencia de Recursos, 

dependiente de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano, asumiendo así nuevas 

funciones como la contratación de personal bajo modalidad de locación de servicios que antes 

estaba a cargo la Oficina de Logística actual Sub Gerencia de Logística.  A partir de entonces 

la Sub Gerencia de Recursos Humanos se encarga del manejo y control del personal que 

labora en la ONPE bajo las tres modalidades de contrato Decreto Legislativo N° 728, Decreto 

Legislativo Nº 1057 y prestadores de servicios por locación de servicio. 

 

El Objetivo del área se desprende de sus funciones:  Planificar, organizar, desarrollar, 

supervisar y controlar todas las actividades relacionadas a la gestión  de personal a nivel 

nacional. 

 

Tabla 2 

Indicadores asignado a la Sub Gerencia de Recursos Humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL(OEI) OEI 05: FORTALECER LA GESTIÓN INSTITUCIONAL EN  
LA ONPE 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONAL (AEI) AEI 05 AEI 07 : CAPACIDADES FORTALECIDAS DEL PERSONAL 
PROCESO DE SOPORTE 

PROCESO: GESTIÓN DEL  POTENCIAL  HUMANO 

Actividad  Administración de Personal 
Unidad de 
Medida  

Sustento 
Meta 
Anual 

3.1.1.1 Elaborar las planillas de remuneraciones. Planilla Informe 24 

3.1.1.2 Elaborar el rol de vacaciones 2018. 
Rol de 
Vacaciones 

Informe 1 

3.1.1.3 Emitir el reporte con el cálculo y liquidación de beneficios sociales Reporte Informe 4 

3.1.1.4 Emitir documentos asociados a temas legales de la GCPH. Reporte Informe 4 

3.1.1.5 
Publicar en el portal de transparencia el personal CAP, CAS y 
cesante. 

Reporte Reporte 12 

3.1.1.6 
Emitir los fotochecks, boletas y constancias (personal CAP, CAS y 
pensionistas). 

Reporte Reporte 4 

3.1.1.7 Reportar el control de asistencias. Reporte Reporte 12 

3.1.1.8 Elaborar y publicar las Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas. 
Declaración 
Jurada 

Informe 4 

3.1.1.9 
Publicar las convocatorias de personal en Portal Web y otras 
instituciones. 

Reporte Documento 2 

3.1.1.10 Contratar al personal (CAS y CAP). Reporte Documento 2 

3.1.1.11 Gestionar los legajos del personal CAP y CAS. Reporte Informe 4 
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Nota. Elaboración adaptada de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. Plan Operativo  Institucional 2018. 

Recuperado el 25 de 1 de 2019, de Marco Legal/Resoluciones: https://www.onpe.gob.pe/marco-legal/ 

 

La tabla 2 muestra los indicadores de  la  Actividad : Administración de Personal, asignados 

para su cumplimiento a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, que forma parte integral del 

Proceso de Soporte Potencial Humano. Es así que el procedimiento de Selección y 

Contratación de Personal  CAS aporta al Objetivo Estratégico General:  Fortalecer la Gestión 

Institucional y a las Acciones Estratégicas Institucional : Capacitades Fortalecidas del 

Personal,  a través de  la dotación de  personal idóneo a la Institución; evaluado objetivamente 

en cuanto a  educación, formación, habilidades, competencias y experiencia apropiadas, 

alineado con su aplicación  al Tercer Pilar de la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Pública: Gestión por procesos, simplificación administrativa, y organización 

institucional. 

 

3.3 Organigrama del área funcional y descripción de las funciones que realiza el 

personal de dicha área. 

El personal que labora en la Sub Gerencia de Recursos Humanos  de la ONPE está 

conformado por personal contratado bajo  el régimen laboral de la actividad privada, Decreto 

Legislativo Nº 728 y personal contratado bajo  el régimen especial de Contratación 

Administrativa de Servicios (CAS) Decreto Legislativo Nº 1057. 

 

Decreto Legislativo Nº 728 

El ambito de aplicación de la presente Ley comprende a todas las empresas y trabajadores 

sujetos al regimen laboral de la actividad privada. 

Entre sus objetivos están: 

Garantizar los ingresos de los trabajadores, así como la protección contra el despido arbitrario 

respetando las normas constitucionales. 

 

Regimen especial de contratación administrativa de servicios (CAS) 

Creado el 28 de junio de 2008 como solución al problema  de contratación bajo modalidad  de 

“servicios no personales” (SNP) en el sector público, que se estableció en la decada de los 90, 

con el objetivo de ahorrar en costos laborales y acceder a un sistema de contratación más 

flexible en el sector público. 
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Cabe precisar que el CAS surgió como un regimen temporal, que progresivamente debe ser 

sustituído por el regimen regulado por la Ley  N° 30057, Ley del Servicio Civil. (Informe  

Régimen de Contratación Administrativa de Servicio-SERVIR, 2017). 

 

Gráfico 2. 

Organigrama de la Sub Gerencia de Recursos Humanos de ONPE  

 

Funciones del Sub Gerente de Recursos Humanos  

De acuerdo al Manual de Organización y Funciones de la ONPE (2014), depende 

jerárquicamente del Gerente de la Gerencia Corporativa de Potencial Humano. Toma 

decisiones sobre los asuntos relacionados con las funciones de su unidad orgánica. Ejerce 

autoridad sobre el personal de la unidad orgánica a su cargo. 

Se encarga de: Planificar, organizar, desarrollar, supervisar y controlar todas las actividades 

en relación al manejo de personal a nivel nacional.  (Manual de Organización y Funciones 

ONPE, 2014). 

 

Funciones del Asistente 1-A 

Depende jerarquicamente del Sub Gerente de Recursos Humanos. 

Principal función, elaborar planilla de remuneraciones, retenciones y beneficios de los 

trabajadores y pensionistas. (Manual de Organización y Funciones ONPE, 2014). 

 

Funciones del Técnico -2 

Sub Gerente 
de Recursos 

Humanos

Asistente 1 A
Asistente 

Administrativo 
Abogada 

Laboralista
Técnico -2 Auxiliar 1 Auxiliar 2
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Depende jerarquicamente del Sub Gerente de Recursos Humanos 

Principal función, llevar el registro de asistencia de personal CAP y CAS de la entidad. 

(Manual de Organización y Funciones ONPE, 2014). 

 

Funciones del Auxiliar-1 

Depende jerarquicamente del Sub Gerente de Recursos Humanos. 

Principal función, recibir, registrar y archivar la documentación recibida en la Sub Gerencia de 

Recursos Humanos, remitidas por la institución y otras entidades públicas o privadas  (Manual 

de Organización y Funciones ONPE, 2014). 

 

Funciones del Auxiliar-2 

Depende jerarquicamente del Sub Gerente de Recursos Humanos 

Principal función, apoyar en el archivo de la Sub Gerencia de Recursos Humanos. (Manual 

de Organización y Funciones ONPE, 2014). 

 

Personal Decreto Legislativo Nº 1057 (Depende jerarquicamente del Sub Gerente de 

Recursos Humanos) 

 

Funciones del Asistente Administrativo 

Al respecto la ONPE señala; 

a) Consolidar la información referida a los trabajadores CAP y CAS (datos de los 

trabajadores, bajas y altas, subsidios, impuestos de 4ta. Y 5ta. Categoría, AFP y ONP, 

etc.) para su consolidación, registro y presentación a SUNAT.  

b) Elaborar las Constancias de Retención de AFP y ONP. 

c) Apoyar en la elaboración de informes a la Sub Gerencia de Recursos Humanos para 

el Presupuesto Operativo Institucional (POI), cuadros estadísticos, etc. Y en actualizar 

el PAP Nominal en forma mensual.  

d) Apoyar en la elaboración de información a ser publicada en el Portal de Transparencia 

de la Institución y en la actualización del Módulo de Aplicativo Informático para el 

registro centralizado de Planillas y datos de los Recursos Humanos del Sector Publico 

(AIRHSP) del MEF.  

e) Apoyar en la elaboración de la información solicitada por los diferentes órganos 

institucionales, así como lo solicitado por las diversas entidades públicas 
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f) Preparar información para el MIMP, SERVIR, etc.  

g) Apoyar en las labores administrativas de la Sub Gerencia de Recursos Humano.  

(Oficina Nacional de Procesos Electorales, [2015]. Convocatorias de Personal 

CAP/CAS. Recuperado el 15 de 05 de 2018, Transparencia/Trabaja con nosotros: 

https://www.web.onpe.gob.pe/modTransparencia/Convocatorias/CAS/Convocatoria-

099-GCPH-SGRH-ASIS-ADMIN.pdf) 

 

Funciones del  Abogado Laboralista  

Al respecto ONPE señala: 

a) Apoyar a la Sub Gerencia de Recursos Humanos en las labores de coordinación del 

planeamiento, organización, control y evaluación de proyectos de resoluciones 

gerenciales y jefaturales de competencia de Gerencia Corporativa de Potencial 

Humano. 

b)  Elaborar informes legales absolviendo consultas sobre casos específicos en materia 

laboral (reclamos, solicitudes, procesos laborales de reincorporaciones, revisión de 

revisión de liquidación de beneficios sociales, entre otros). 

c) Asesoría para el cumplimiento oportuno y aplicación adecuada de las disposiciones 

legales en materia laboral y administrativa.  

d) Apoyar en la recepción de llamadas telefónicas internas y externas de la Gerencia.  

e) Elaborar proyectos de directivas y/o procedimientos de la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos y proponer modificar de los documentos vigentes.  

f) Coordinar el inventario y asignación de códigos a los bienes patrimoniales de la 

Gerencia y Sub Gerencias. Seguimiento de elaboración y presentación de las 

declaraciones juradas de ingresos de bienes y rentas por parte de los trabajadores 

obligados de la entidad.  

g) Elaboración y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de contratos de trabajo 

y convenios de prácticas pre profesionales y profesionales. Mantener actualizado en 

Cuadro Nominal de Personal 

h) Otras tareas asignadas por la Gerencia Corporativa de Potencial Humano y la 

Subgerencia de Recursos Humanos.de los proyectos en materia administrativa y legal 

relacionados a las funciones de la Sub Gerencia de Recursos Humanos.  (Oficina 

Nacional de Procesos Electorales, [2016]. Convocatorias de Personal CAP/CAS. 
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Recuperado el 15 de 05 de 2018, Transparencia/Trabaja con nosotros: 

https://www.web.onpe.gob.pe/modTransparencia/Convocatorias/CAS/CAS-

ABOGADO-A-LABORALISTA-1set.pdf) 
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Capítulo 4  

 

Diagnóstico del área funcional 

4.1 Descripción de la situación actual: ¿Qué sucede en el área funcional?, ¿Qué está 

sucediendo con sus diversas actividades? 

La Sub Gerencia de Recursos Humanos de la ONPE al ser esta una Institución Pública  ha 

trabajado bajo el  Marco Legal Existente y ha aplicado en la realización de sus funciones 

documentos de Gestión  como el MOF, ROF, RIT y Directivas. La Sub Gerencia antes de 

la implementación de la  Gestión por Procesos cumplía con las funciones establecidas, sin 

embargo en su desarrollo había carga laboral en exceso, duplicidad de tareas, no se tenía 

identificado al responsable de la ejecución de cada tarea. Por otro lado, Recursos Humanos 

no tiene un  lugar asignado para el acervo documentario lo que demora la atención de 

requerimientos como: copia de contratos y entrega de constancias de trabajo.  

 

Comprometidos con la  Modernización de la Gestión Pública (2012-2016) y conforme lo 

señalado en la página Institucional de la Oficina Nacional de Procesos  Electorales, desde 

el 2012 , la ONPE desarrolló una gestión más ágil y dinámica llamada “Gestión por 

Procesos”  sobre la que se consolida las bases para el Sistema de Gestión de la Calidad, 

bajo los lineamientos de la norma ISO 9001: 2008. Actualmente la Sub Gerencia de 

Recursos Humanos trabaja bajo éste enfoque , elaborándose los siguientes 

procedimientos: Selección y Contratación de Personal CAS, Selección de Personal CAP, 

Evaluación de Personal CAP y CAS e Inducción de Personal CAP y CAS que  con su 

aplicación ha permitido ejecutar tareas operativas de manera ordenada y secuencial, 

estableciendo  formatos previamente diseñados, tiempos y responsables para cada 

actividad  logrando con esto disminuir la duplicidad en cuanto a formatos utilizados, tareas 

y funciones y definir los responsables de su aplicación.   
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Capítulo 5 

 

 Identificación del problema 

 

5.1 Definir el problema real del área.  

El área de Recursos Humanos ha carecido de planificación en la  atención de los 

requerimientos de personal, se ha procupado prioritariamente en las actividades operativas y 

cumplimiento de un cronograma publicado en la página institucional, esto pudo ocasionar una 

mala selección de personal. No le brindó debida importancia al diseño del puesto y a las 

funciones del mismo, en algunos casos éstas no guardaban relación con la formación, 

experiencia, capacitación, ni las competencias que el puesto requería. 

 

Los encargados de la selección de personal del área de recursos humanos no tenían el 

conocimiento y herramientas para detectar los candidatos adecuados para cada puesto, 

surgiendo así el riesgo a cometer errores, que, aunque siempre existe, se deben minimizar.  

Otro problema con recursos humanos ha sido el exceso de personal en algunas áreas que se 

ha podido hablar de “burocracia” y falta de personal en otras áreas. El trabajador no puede 

manejar muchas actividades a la vez porque no será eficiente al 100% en ninguna de ellas, 

además que va contra su salud y motivación. 

 

5.2  Listar las consecuencias relevantes que se originaron a partir del problema 

 

a) Duplicidad  de tareas, una misma tarea era ejecutada por dos o más personas, 

ocasionando un exceso de carga laboral innecesaria.  

b) Ejecución de tareas operativas no estandarizadas y no definidas.  

c) Ejecución de tareas operativas  sin seguir un orden establecido, no se ejecutaban 

de manera secuencial. 

d) Inadecuada selección de personal originó exceso de personal en algunas áreas de 

la institución y falta de personal en otras.  

e) No se aplicaba inducción al personal nuevo que ingresaba a laborar en la 

Institución. 
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Tabla 3  

Duplicidad de tareas y/o funciones 

 

 

5.3 Matriz FODA del área funcional, y matrices EFE y EFI, con las interpretaciones de 

cada matriz.  

 

Tabla 4 

Matriz EFE 

Factores determinantes del Éxito Peso Calificación Peso Ponderado 

Oportunidades    

1. Marco Legal existente 0.20 4 0.8 

2. Modernización de la Gestión Pública 0.20 4 0.8 

3. Alta Dirección involucrada en el 

cambio 

 

0.19 3 0.57 

   2.17 

Amenazas    

1. Cambios en normativas vigentes 0.16 2 0.32 

2. Cambios en la Alta Dirección  0.10 1 0.1 

3. Posible recorte de presupuesto por 

parte del MEF. 

0.15 2 0.30 

   0.72 

Total: 1  2.89 

Nota.Elaboración adaptada del libro Conceptos de Administración Estratégica de Fred R. David 

ACTIVIDAD ANTES DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO    

Evaluar de hoja de vida documentada 

 

 Personal del órgano usuario. 

 Asistente de Contratación CAS 

 Apoyo de archivo 

 Comisión. 

Utilizar Formatería  Se utilizaba múltiples formatos para publicaciones, evaluaciones, 

actas. 

Armar expediente de selección y contratación  Asistente de Contratación CAS 

 Apoyo de archivo 

Elaborar documentos a publicar y actas. 

 

 Asistente de Contratación CAS 

 Apoyo de archivo 

Elaborar Perfil del Puesto  No existía criterios definidos 

Emitir Contratos   Se imprimían 4 juegos 



 

31 
 

 

Las calificaciones EFE  indican el grado de eficacia con que las estrategias de la empresa 

responden a cada factor, donde 4 = la respuesta es superior, 3 = la respuesta está por arriba 

de la media, 2 = la respuesta es la media y 1 = la respuesta es mala.  

 

La calificación EFE para la Sub Gerencia de Recursos Humanos fue 2.89, significa que está 

por encima en su esfuerzo por aplicar estratégias y así aprovechar las oportunidades 

evitando las amenazas externas. 

 

Tabla 5  

Matriz EFI 

Factores determinantes del Éxito Peso Calificación Peso Ponderado 

Fortalezas    

1. Potencial Humano , proceso de soporte 

de la Institución. 

0.14 4 0.56 

2. Aplicación de documentos de Gestión: 

MOF, ROF, RIT y Directivas. 

0.16 4 0.64 

3. Personal enfocado al cumplimiento de su 

rol en la Institución. 

0.12 4 0.48 

4. Baja conflictividad laboral. 0.10 3 0.30 

   1.98 

Debilidades    

1. Ejecución de tareas operativas 

repetitivas, no estandarizadas y no 

definidas.  

0.13 2 0.26 

2. Ejecución de tareas operativas sin seguir 

un orden secuencial.  

0.12 2 0.24 

3. Demora en la atención de requerimiento 

por no contar con una estructura 

adecuada para el acervo documentario. 

0.12 1 0.12 

4. Personal resistente al cambio 0.11 1 0.11 

   0.73 

Total: 1  2.71 

Nota:  Elaboración adaptada del libro Conceptos de Administración Estratégica de Fred R. David 

 

Las calificaciones EFI indican el grado de eficacia con que las estrategias de la empresa 

responden a cada factor, donde 4 = la respuesta es superior, 3 = la respuesta está por arriba 

de la media, 2 = la respuesta es la media y 1 = la respuesta es mala.  
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La calificación EFi para la Sub Gerencia de Recursos Humanos fue 2.71, significa que tiene 

una posición inerna fuerte. Sin embargo se tiene que enfocar en fortalecer sus debilidades. 

 

 

Tabla 6 

Matiz FODA 

             Análisis Interno 

                        

 

 

 

                         EFI 

    

 

 

 

 

 

 

Análisis Externo 

 

 

                        EFE 

 

Fortalezas F 

1. Potencial Humano , proceso 

de soporte de la Institución. 

2. Aplicación de documentos 

de Gestión: MOF, ROF, RIT 

y Directivas. 

3. Baja conflictividad laboral. 

 

Debilidades D 

 

1. Ejecución de tareas 

operativas repetitivas, no 

estandarizadas y no 

definidas. 

2. Ejecución de tareas 

operativas sin seguir un 

orden secuencial. 

3. Demora en la atención de 

requerimiento por no contar 

con una infraestructura 

adecuada para el acervo 

documentario. 

4. Personal resistente al 

cambio 

Oportunidades O 

1. Marco Legal existente 

2. Modernización de la 

Gestión Pública, permite 

trabajar bajo enfoque de 

gestión de procesos. 

3. Alta Dirección involucrada 

en el cambio. 

 

Estrategias FO 

1. Elaborar e implementar 

procedimientos para el 

proceso  de Recursos 

Humanos mínimo 4: 

(Selección y Contratación 

de Personal, Inducción, 

Evaluación de Desempeño 

y Capacitación) conforme a 

la reglamentación y bajo el 

enfoque de gestión por 

procesos (F1, 

F2,O1,O2,O3) 

Estrategias DO 

1. Solicitar apoyo de la Alta 

Dirección para mejorar 

infraestuctura de acervo 

documentario. (D3,O3)  
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Amenazas A 

1. Cambios en normativas 

vigentes, 

2. Cambios en la Alta 

Dirección. 

3. Posible recorte de 

presupuesto por parte del 

MEF 

 

 

Estrategias FA 

1. Aplicación de documentos 

de Gestión como 

lineamiento para migrar a 

enfoque basado en 

procesos y estar 

preparados a potenciales 

cambios en normativa o 

recorte de presupuestos y 

cambios en la Alta 

Dirección.(F2,A1,A2,A3) 

Estrategias DA 

1. Incluir dentro del Plan de 

Desarrollo de 

Personas(PDP) cursos en 

Gestión por Procesos para 

capacitar al personal e 

involucrarlos con el 

cambio.(D1,D2, D4,A2,A3) 

Nota: Elaboración adaptada del libro Conceptos de Administración Estratégica de Fred R. David 
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Capítulo 6 

  

Alternativas de Solución para el área Funcional: Planteamiento, Análisis 

y Selección 

 

6.1 Planteamiento de las alternativas de solución: Plantear como mínimo dos 

alternativas  

Las alternativas de solución planteadas debían lograr el cumplimiento del  Objetivo General y 

los Objetivos Específicos: 

 

Objetivo General. 

Proveer a la Oficina Nacional de Procesos Electorales de recurso humano competente en 

cuanto a formación, experiencia, capacitación y competencias evaluadas al 100% mediante la 

aplicación objetiva del procedimiento de selección y contratación de personal CAS. 

 

Objetivos Específicos. 

a) Implementar procedimiento de selección y contratación de personal CAS.  

b) Seleccionar y contratar personal CAS en un tiempo máximo de 35 días, contados a 

partir del requerimiento del puesto.  

 

En ese sentido se plantearon dos posibles alternativas de solución: 

6.1.1 Elaborar e implementar un procedimiento de selección y contratación de 

personal CAS. 

Elaborar e implementar un procedimiento de selección y contratación de personal CAS 

bajo los lineamientos de la Norma ISO 9001: 2008 y la normatividad vigente que ayude 

de manera eficiente en la selección y contratación de personal CAS y que asegure a la 

Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) contar con personal idóneo en 

cuanto a educación, formación, habilidades, competencias y experiencia apropiadas 

evaluadas y validadas al 100% por la Sub Gerencia de Recursos Humanos en un 

tiempo no mayor a 35 días. 

 

6.1.2 Encargar la selección de personal a consultora de Recursos Humanos. 
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Esta alternativa planteó encargar la selección de personal a una consultora externa, 

para lo cuál se le debía proveer de información del perfil de puesto, marco legal 

existente, requisitos del postulante como: no estar inscrito en partido político, no estar 

inhabilitado para trabajar con el estado entre otros. 

Esta alternativa se consideró para disminuir la carga laboral y lograr una selección de 

personal objetiva en un tiempo no mayor a 35 días. 

 

6.2 Análisis de las alternativas de solución: Realizar un análisis cualitativo y 

cuantitativo. Descripción. 

6.2.1 Elaborar e implementar un procedimiento de selección y contratación de 

personal CAS. 

a) Tiempo alternativa  

 

 Tabla 7 

 Tiempo de implementación del procedimiento   

ETAPA PROCESO   
FEC. 

INICIO HORAS 
FEC. 
FIN 

E1 CURSO 1 
Sensibilización e Interpretación de la norma ISO 
9001:2008 7/2/12 12 16/2/12 

 CURSO 2 
Curso elaboración de procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Calidad 21/3/12 2 21/3/12 

 CURSO 3 Taller de acciones correctivas y preventivas 6/7/12 4 6/7/12 

 CURSO 4 Formación de Auditor Interno 12/7/12 16 13/7/12 

E2 ETAPA 1 
Caracterizar procedimiento de selección y 
contratación de personal CAS 1/3/12 160 31/3/12 

  ETAPA 2 Elaboración Procedimiento PR01-OGA/RRHH  1/4/12 320 12/8/12 

Total    514  

Nota: Elaboración propia       
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Figura 5. Diagrama de Gantt de la implementación, muestra las etapas y las fechas en 

que se llevaron a cabo cada actividad.      

  

Tabla 8 

Tiempo de ejecutar un proceso de selección y contratación de personal CAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 
 

      

       

       

       

       

       

       

N° ETAPA 

     
DIAS           
(calen 
dario) 

REFERENCIA 

1 
Aprobación de la 
convocatoria 1   

2 
Publicación de 
convocatoria en el Servicio 
Nacional del Empleo 

14 

Ley N°27736 y su Reglamento : DS N° 012-2004-TR: "(…) Los organismos públicos 
remitirán al Programa Red Civil Proempleo del Ministerio de Trabajo promoción del 
Empleo las ofertas de puestos que tengan previsto concursar con diez(10) días hábiles 
de anticipación al inicio del concurso a los puestos de trabajo a ofertar, por escrito o 
vía electrónica". 

3 
Publicación de 
convocatoria en el Portal 
Institucional 

1 
Elaboración de convocatoria  y envío a la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas para su publicación. 

4 

Presentación de la hoja de 
vida documentada 
(durante los cinco(5) días 
hábiles antes del inicio de 
la selección). 

7 

Reglamento del DL. N° 1057, que regula el régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicio, aprobado con D.S. N° 075-2008-PCM : 
"(…)La publicación de la convocatoria debe hacerse y mantenerse cuando menos 
cinco (05) días hábiles previos al inicio de la etapa de selección"  

5 
Evaluación de Hoja de 
Vida 

7 
Tiempo promedio de evaluación (5 días hábiles) 

6 
Publicación de resultados 
de la evaluación de la hoja 
de vida. 

1 
Elaboración de resultados   y envío a la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas para su publicación. 

7 Entrevista Personal 1   

8 
Publicación de resultados 
de la Entrevista Personal y 
resultado final. 

1 
Elaboración de resultados   y envío a la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas para su publicación. 

9 Suscripción del Contrato 1 A partir del día siguiente de la publicación de resultados. 

    34   

 

Nota : Referencia convocatorias públicas del estado 

 

 

 

 

7/2/12 1/3/12 24/3/12 16/4/12 9/5/12 1/6/12 24/6/12 17/7/12 9/8/12

CURSO 1
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CURSO 4

ETAPA 1

ETAPA 2

A
C

TI
V
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A

D
 1

A
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V
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A
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  Figura  6 . Diagrama de Gantt cronograma para un proceso de selección y 

  contratación de personal (Fechas asignadas como ejemplo)   

 

Tabla 9 

Tiempo total de  implementar y ejecutar un proceso de selección y contratación de 

personal CAS 

año 

horas de 

implementación dividido 

entre número de  

procesos en el primer 

año 

días ejecución 

de un procesos 

de selección 

procesos  

al año/ 

personal 

seleccionado y 

contratado al 

100% 

Total tiempo 

por proceso 

2014 4.9 34 104 
34 días 4.9 

horas 

2015   108 34 días 

2016     107 34 días 

2017   42 34 días 

     

Nota. Elaboración propia 

2/1/187/1/1812/1/1817/1/1822/1/1827/1/181/2/186/2/18

APROBACIÓN

PUBLICACIÓN 1

PUBLICACIÓN 2

PRESENTACIÓN CV

EVALUACIÓN CV

PUBLICACIÓN 3

ENTREVISTA PERSONAL

PUBLICACIÓN 4
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ET
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A
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ET

A
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A
 2

ET
A
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A

 2
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A

P
A

 3
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La tabla 9 muestra el cálculo para obtener el total de tiempo utilizado en la 

implementación del procedimiento y la aplicación del mismo, para ello se dividió las 

horas empleadas en la implementación del procedimiento  que fueron  514 horas entre 

104 procesos de selección que se llevaron a cabo el año 2014, a esta diferencia se 

sumó el tiempo que tomó ejecutar un proceso de selección obteniéndose el siguiente 

resultado: 

Año 2014:  Total = 34 días (ejecución de un proceso de selección) +4.9 horas 

(implementación del procedimiento), para efectos de cálculo  35 días. 

 

Es preciso señalar,  que al no contar con información disponible para el año 2012 y 

2013 se tomó la información más aproximada, sin embargo, se  observa que el 

número de procesos se mantiene en el rango de 104 a 108. 

 

Asimismo,  para que la selección y contratación de personal con la aplicación objetiva 

del procedimiento se logró evaluar al 100% al personal de acuerdo con el perfil 

requerido. 

 

b) Costo de Alternativa. 

Para cuantificar esta alternativa se calculó el costo correspondiente a la elaboración del 

procedimiento de selección y contratación de personal CAS y realizar el cálculo anual 

de ejecutar los procesos de selección y contratación CAS haciendo uso del referido 

procedimiento.  

Costos incurridos: 

 

 Proveedor contratado para el servicio de Caracterizar procedimiento de 

selección y contratación de personal CAS.   S/2,500.00 

 Sueldo Asistente de Recursos Humanos: S/ 3,000.00 (160 horas al mes) 

 Horas invertidas por el Asistente de Recursos Humanos en la elaboración del 

procedimiento de selección y contratación de personal CAS: 320 horas, que 

equivalen a S/. 6,000.00 

 Referencia SGS Academia  (se incluye en anexos), costo de 16 horas curso 

Formación de Auditor Interno ISO 9001:2008 = S/. 1,121.00, costo hora de S/. 
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70.06, valor aproximado a la fecha en cálculo operacional que puede variar, 

este valor hora se aplicó para los demás cursos. 

 

Tabla 10  

Costo de Elaborar procedimiento de selección y contratación de personal CAS 

Actividad  costo   

1. Cursos 

 Sensibilización e interpretación de la 

norma ISO 

 

S/. 870.75 

 Curso elaboración de procedimientos 

del Sistema de Gestión de la Calidad 

S/. 140.13 

 Taller de acciones correctivas y 

preventivas 

S/. 280.25 

 Formación de Auditor Interno S/. 1,121.00 

Total cursos S/. 2,412.13 

2. Caracterizar procedimiento de selección y 

contratación de personal CAS 

S/. 2,500.00 

3. Elaboración Procedimiento PR01-

OGA/RRHH  

S/. 6,000.00 

Total S/. 10,912.13 
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 Tabla 11 

 Costos asociados a la aplicación del procedimiento de selección y contratación de 

 personal CAS en un proceso de selección 

Personal  

Sueldo 

Soles 

Horas 

de 

trabajo 

por día 

Costo horas de 

trabajo 

2014 

Costo 

horas de 

trabajo  

2015-2017 

 Asistente de Contratación 

Administrativa de Servicios 
S/. 4,000.00 8 S/.200.00 - 

 Asistente de Contratación 

Administrativa de Servicios 
S/. 5,000.00 8 - S/.250.00 

 Sub Gerente de Recursos Humano S/. 8,000.00 2 S./100.00 S/.100.00 

 Gerente de la Gerencia de Gestión de 

la Calidad 
S/. 10,000.00 2 S/.125.00 S/.125.00 

 Gerente de la Gerencia Corporativa de 

Potencial Humano 
S/. 10,000.00 2 S/.125.00 S/.125.00 

 Gerente del órgano al cuál pertenezca 

el puesto convocado 
S/. 10,000.00 2 S/.125.00 S/.125.00 

 Técnico web S/. 2,400.00 1 S/.15.00 S/.15.00 

Total  17 S/690.00 S/.740.00 

Nota: Elaboración propia 

Equivalencias: 

1. Un mes calendario equivale a  20 días hábiles de trabajo (8 horas de trabajo 

por día ; dando un total de 160 horas trabajadas al mes). 

2. Costo horas de trabajo= Sueldo / 160 horas de trabajo por mes. 

3. El sueldo del Asistente de Contratación Administrativa a partir del 2015 fue de 

S/. 5,000.00 
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 Tabla 12 

 Costo total por la elaboración y aplicación del procedimiento de selección y 

 contratación de personal CAS anual 

Año 

Número de procesos 

2014  

104 

2015 

 108 

2016  

107 

2017 

42 

 Costo de Elaborar 

procedimiento de 

selección y contratación 

de personal CAS 

S/. 10,912.13 - - - 

 Costos asociados a la 

aplicación del 

procedimiento de 

selección y contratación 

de personal CAS 

 

S/. 71,760.00 S/. 79,920.00 S/. 79,180.00 S/.31,080.00 

 Costo cursos de 

actualización anual (*) 

 S/. 2412.13 S/. 2412.13 S/. 2412.13 

Total  S/. 82,672.13 S/. 82,332.13 S/. 81,592.13 S/. 33,492.13 

Nota:Elaboración propia 

(*) La tabla 7 muestra el detalle de los cursos. 

 

c) Beneficios alternativa.  

 Gestión eficiente del tiempo, eliminando pasos innecesarios. 

 Aplicación de tareas estandarizadas en el proceso. 

 Organizar actividades 

 Exige el cumplimiento de requisitos legales y reglamentarios. 

 Proporciona evidencia del proceso. 

  Protección de confidencialidad y seguridad de la información interna de la 

ONPE. 

 

6.2.2 Encargar la selección de personal a consultora de Recursos Humanos. 

a) Tiempo alternativa  

Para el cálculo del tiempo se analizan dos etapas: 

 Tiempo que toma desde la publicación de la convocatoria y la contratación de 

personal es en promedio 35 días calendario , tiempo tomando como referencia 
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las convocatorias realizadas por la Autoridad Nacional del Servicio Civil, ente 

rector de los Recursos Humanos del sector público que encarga la selección 

de personal a una consultora de recursos humanos, asimismo de acuerdo con 

el artículo ¿Por qué toma tanto tiempo cubrir una vacante?  Publicado en la 

página web de la consultora Michael Page, el tiempo promedio en la 

actualidad que toma cubrir una vacante es aproximadamente 23 días hábiles 

(31 días calendario). 

 Tiempo que toma contratar una consultora de recursos humanos en el sector 

público:  

Tabla 13  

Tiempo total que toma en promedio en contratarr a una  consultora de recursos 

humanos en el sector público. 

 

 

. 

Nota: Elaboración tomando como referencia la “Directiva para establecer criterios y lineamientos para el 

requerimiento y contratación de servicios (consultorías, servicios de terceros, y otros), para servicios 

menores o iguales a 3 UIT de la Superintendencia del Mercado de  Valores  (Ministerio de Economía 

y finanzas) 

 

En conclusión, de acuerdo a la información presentada el tiempo que  toma  contratar 

una consultora de recursos humanos y que ésta seleccione personal es en promedio 45 

días. 

 

b) Costos de Alternativa.  

Para evaluar cuantitativamente esta alternativa se tuvo en cuenta el porcentaje que la 

empresa consultora cobra por proceso de selección, que, de acuerdo con el mercado,  

 

Nota. Elaboración tomando como referencia la “Directiva para establecer criterios y 

lineamientos para el  requerimiento y contratación de servicios (consultorías, 

servicios de terceros, y  otros), para servicios menores o iguales a 3 UIT de la 

.  

ETAPA PROCESO DIAS 

Requerimiento 
Aprobación presupuestal 

3 

  
Remitir términos de referencia a Logística 

1 

Selección 

Logística invitará a cotizar a proveedores, vía correo electrónico, fax o 
mediante notificación personal. 

2 

  

Para la selección del proveedor ganador, se deberá contar como mínimo con 
dos (02) propuestas. 

  

Contratación y 
ejecución del 
contrato 

Efectuada la selección , logística emitirá la orden de servicios correspondiente, 
la cual formaliza el contrato. 

2 

  

La orden de servio será enviada al proveedor vío correo u otro medio, dentro 
del día hábil siguiente de su emisión y se comunicará a recursos humanos. 

1 

  

Se deberá contar con la recepción de la orden por parte del proveedor, 
pudiendo ser esta una confirmación por correo electrónico. 

1 

Total  10 
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Superintendencia del Mercado de  Valores  (Ministerio de Economía y 

finanzas) 

 

 De acuerdo a la información presentada el tiempo que toma en contratar una 

consultora de recursos humanos y que ésta seleccione personal es en 

promedio 45 días. 

 

c) Costos de Alternativa.  

Para evaluar cuantitativa esta alternativa se tuvo en cuenta el porcentaje que la 

empresa consultora cobra por proceso de selección, que, de acuerdo con el mercado, 

una consultora cobra en promedio 15% del sueldo anualizado del trabajador. Al igual 

que en la primera alternativa los datos corresponden a los procesos de selección y 

contratación CAS de la Oficina Nacional de Procesos Electorales realizados los años 

2014, 2015, 2016 y 2017 

 

Tabla 14 

Costo de encargar la selección de personal a consultora de Recursos Humanos. 

Año N° 

procesos 

Sueldo 

mensual  

Sueldo anualizado 15% comisión consultora 

2014 104 S/. 482,870.00 S/. 5,794,440.00 S/. 869,166.00 

2015 108 S/. 560,670.00 S/. 6,728,040.00 S/. 1,009,206.00 

2016 107 S/. 514,840.00 S/. 6,178,080.00 S/. 926,712.00 

2017 42 S/. 194,500.00 S/. 2,334,000.00 S/. 350,100.00 

Nota: Elaboración propia 

 

d) Beneficios alternativa. 

 Profesionalismo en los procesos 

 Especialización en selección de personal 

 Control del proceso de selección por cuenta de la consultora contratada. 
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Capítulo 7. Selección de alternativa 

7.1 Análisis Costo-Beneficio  

 

Tabla 15 

Análisis de Alternativas de Solución por proceso año 2014 (no se cuenta con información para 

los años 2012 y 2013) 

Nota:  Elaboración adaptada del libro Conceptos de Administración Estratégica de Fred R. David,2015 

1. Los beneficios fueron adaptados de la Norma ISO 9001:2008 y del libro Dirección Estratégica 

de   Recursos Humanos Gestión por competencias de Martha Alles.¿Por qué se contrata a las 

consultoras en recursos humanos? Se pueden señalar dos razones principales: primero, 

para obtener resultados mediante la innovación de sistemas y 

Alternativas 1: Elaborar procedimiento de Selección y 

Contratación de Personal CAS en base a la norma ISO 

9001:2008 

Alternativa 2: Encargar la selección de personal a 

consultora de Recursos Humanos. 

Tiempo de Implementación: 34 días 4.9 horas 

Costos de Alternativa: S/. 794.92 

Beneficio 1: Gestión eficiente del tiempo, eliminando 

pasos innecesarios. 

Beneficio 2: Aplicación de tareas estandarizadas en el 

proceso. 

Beneficio 3: Proceso de selección sencillo y control del 

mismo. 

Tiempo: 45 días 

Costo de Alternativa: S/. 8,357.36 

Beneficio 1: Innovación de sistemas y procedimientos. 

Beneficio 2: Experiencia y práctica. 

Beneficio 3: Control del proceso de selección por cuenta 

de la consultora contratada. 
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A1  4 0.8 5 0.75 5 1 3 0.6 5 1.25 

           

A2 3 0.6 1 0.15 5 1 4 0.8 3 0.75 
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procedimientos.Segundo, para agregar valor a los procesos dentro de las 

organizaciones por medio de su experiencia y práctica. (Martha Alles, 2005, p. 119). 

Interpretación: 

a) De acuerdo a la importancia se asignó una ponderación porcentual a cada uno de los 5 

factores (tiempo, costo y 3 beneficios) que sumados es 100%. 

b) Se calificó por alternativa de acuerdo al grado de “importancia” de cada factor de 1 a 5, 

siendo 5 óptimo y 1 deficiente. 

c) La mejor alternativa será la que obtenga mayor puntuación.  

d) Luego cada alternativa se multiplicó por su respectivo ponderado y por la calificación 

otorgada, obteniendo el siguiente resultado: A1: 4.40, A2: 4.3 

e) Se puede observar que la alternativa con mayor ponderado es:  Elaborar procedimiento de 

Selección y Contratación de Personal CAS bajo los lineamientos de la norma ISO 

9001:2008. 

La  tabla 15 muestra el análisis aplicando la metodología adaptada del libro Conceptos de 

Administración Estratégica de Fred R. David, que al comparar la alternativa 1: Elaborar 

procedimiento de selección y contratación de personal CAS y la alternativa 2: Contratar los 

servicios de una consultora de recursos humanos, en cuanto a costos incurridos y beneficios 

cualitativos, resulta como mejor alternativa elaborar  e implementar el procedimiento de 

selección y contratación de personal CAS en los procesos de selección CAS de la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales. 
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Tabla  16 

Costo beneficio de ejecutar procesos de selección con la aplicación de procedimiento de 

selección y contratación de personal CAS 

Nota: Elaboración propia. 

 

7.2  Análisis de costos actualizados al 2018 

Se muestra el análisis de costos actualizados al 2018 , con la finalidad de comparar si para el 

2018 la alternativa 1 aún sigue siendo la mejor.  

 

Costos incurridos: 

 Proveedor contratado para el servicio de Caracterizar procedimiento de selección 

y contratación de personal CAS.   S/3,000.00 

 Sueldo Personal de Recursos Humanos: S/ 7,000.00 (160 horas al mes) 

 Horas invertidas por el Personal de Recursos Humanos en la elaboración del 

procedimiento de selección y contratación de personal CAS: 320 horas, que 

equivalen a S/. 14,000.00 

 Referencia SGS Academia (se incluye en anexos), costo de 16 horas curso 

Formación de Auditor Interno ISO 9001:2015 = S/. 1,200.00, costo hora de S/. 

75.00, valor aproximado a la fecha en cálculo operacional que puede variar, este 

valor hora se aplicó para los demás cursos. 

  

año costo selección 

interna 

costo consultora RRHH ahorro anual 

2014 S/. 82,672.13 S/. 869,166.00 S/.786,493.87 

2015 S/. 82,332.13  S/. 1,009,206.00 S/.926,873.87 

2016 S/. 81,592.13 S/. 926,712.00 S/.845,119.87 

2017 S/. 33,492.13 S/. 350,100.00 S/.316,607.87 

TOTAL S/. 280,088.52 

 

 S/. 3,155,184.00 S/.2,875,095.48 
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Tabla 17  

Costo de Elaborar procedimiento de selección y contratación de personal CAS año 2018 

 

Actividad costo  

 Sensibilización e interpretación de la norma 

ISO 

S/. 900.00 

 Curso elaboración de procedimientos del 

Sistema de Gestión de la Calidad 

S/. 150.00 

 Caracterizar procedimiento de selección y 

contratación de personal CAS 

S/. 3,000.00 

 Elaboración Procedimiento PR01-

OGA/RRHH  

S/. 14,000.00 

 Taller de acciones correctivas y preventivas S/. 300.00 

 Formación de Auditor Interno S/. 1,200.00 

Total S/. 19,550.00 

 

Tabla 18  

Costos asociados a la aplicación del procedimiento de selección y contratación  de 

personal CAS en un proceso de selección año 2018 

Personal  
Sueldo Soles Horas 

Hombre 

Costo HH  

 

 Personal de Recursos Humanos S/. 7,000.00 8 S/.350.00 

    

 Sub Gerente de Recursos Humano S/. 8,000.00 2 S./100.00 

 Gerente de la Gerencia de Gestión de la 

Calidad 
S/. 10,000.00 2 S/.125.00 

 Gerente de la Gerencia Corporativa de 

Potencial Humano 
S/. 10,000.00 2 S/.125.00 

 Gerente del órgano al cuál pertenezca el 

puesto convocado 
S/ .10,000.00 2 S/.125.00 

 Técnico web S/.  2,400.00 1 S/.15.00 

Total  17 S/840.00 
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Tabla 19 

 

Costo total por la elaboración y aplicación del procedimiento de selección y contratación de 

personal CAS año 2018 

 
Detalle Número de procesos 2018 

36 

Costo de Elaborar procedimiento de selección y contratación de 

personal CAS 

S/. 19,550.00 

Costos asociados a la aplicación del procedimiento de selección y 

contratación de personal CAS 

S/. 30,240.00 

Total S/. 49,790.00 

 

Tabla  20 

Costo beneficio de ejecutar procesos de selección con la aplicación de procedimiento de 

selección y contratación de personal CAS año 2018. 

 

7.3. Continuidad del Procedimiento de Selección y Contratación CAS 

La continuidad del Procedimiento de Selección y Contratación CAS, que forma parte del 

Proceso de Recursos Humanos de la ONPE  se basa en el cumplimiento del  Marco Legal 

existe y en la aplicación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2021  

que como uno de sus Objetivos Estratégicos tiene: 

 “(…) Implementar la gestión por procesos y promover la simplificación administrativa en todas 

las entidades públicas a fin de generar resultados positivos en la mejora de los procedimientos 

y servicios orientados a los ciudadanos y empresas”.   

 

En ese sentido, la continuidad también se logra con la realización de Auditorías del Organismo 

de Control Institucional de la ONPE  y  por Auditorias al Sistema de Gestión de la Calidad que 

se realizan como control y confirmación de la Certificación en base a la Norma  ISO 9001: 

2015. 

año costo selección 

interna 

costo consultora RRHH ahorro anual 

2018 S/. 49,790.00 S/. 262,980.00 S/ .213,190.00 

TOTAL S/. 49,790.00  S/. 262,980.00 S/. 213,190.00 
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Cabe precisar que el año  2015 el Procedimiento de Selección y Contratación de Personal 

CAS logró su certificación bajo la Norma ISO 9001: 2015. 

 

El Procedimiento de Selección y Contratación de personal CAS, ha servido de base para la 

elaboración de otros procedimientos que se implementaron  en la Sub Gerencia de Recursos 

Humanos como: Procedimiento de Evaluación de Desempeño y Procedimiento de Inducción 

de Personal.  

 

Asimismo, servirá de base  a la ONPE cuando ésta migre su personal  al nuevo régimen de 

La ley del  Servicio Civil, en tanto el régimen CAS será de aplicación hasta la culminación del 

proceso de implementación de la mencionada Ley, la ONPE podrá seguir contratando 

servidores bajo este régimen en tanto persista la necesidad.  
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Capítulo 8 

 

 Conclusiones y recomendaciones 

8.1 Conclusiones 

 

 Se han cumplido los Objetivos General y Específicos planteados en el presente trabajo. 

 En el año 2012 se Implementó el procedimiento de selección y contratación de personal 

CAS, ejecutandose desde entonces un promedio de 104 procesos de selección y 

contratación por año. 

 Entre los años 2014 a 2018 se logró seleccionar y contratar personal CAS en un tiempo 

máximo de 35 días, contados a partir del requerimiento del personal. 

 Se logró  Proveer a la Oficina Nacional de Procesos Electorales del recurso humano 

competente en cuanto a formación, experiencia, capacitación y competencias evaluadas 

al 100% mediante la aplicación objetiva del procedimiento de selección y contratación de 

personal CAS. 

 Se ha establecido la base  para cuando la ONPE migre su personal al régimen de La ley 

del Servicio Civil, en tanto el régimen CAS será de aplicación hasta la culminación del 

proceso de implementación de la mencionada Ley (la ONPE podrá seguir contratando 

servidores bajo este régimen en tanto persista la necesidad). 

 Se ha organizado el Sistema de Recursos Humanos en lo que refiere a la Selección de 

Personal. 

 Se estandarizó  el uso de formatos en los procesos de selección de personal. 
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8.2 Recomendaciones 

 

 Se recomienda  revisión periódica del Marco Legal en lo que refiere a procesos de 

selección de personal. 

 Revisar el Procedimiento de Selección de Personal CAS mínimo una vez al año, para 

asegurar su continuidad. 

 Participar de Auditorias Internas del Sistema de Gestión de la Calidad que confirme la 

aplicación objetiva  del Procedimiento de Selección y Contratación de Personal CAS.  

 Brindar inducción al personal nuevo de Selección de Personal, para asegurar la el 

cumplimiento del procedimiento de selección y contratación CAS. 

 Optimizar en otros aspectos el Sistema de Recursos Humanos que permita la 

Administración eficiente del Personal. 

 Incluir en el Plan de Desarrollo de Personas cursos de actualización para el personal de  

Selección de Personal . 

 Participar en los talleres dictados por la Autoridad Nacional del Servicio Civil.  
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